
DOCUMENTOS SOBRE GIBRALTAR

A) TEXTOS DE LA O. N. U.

1. CONSENSO SOBRE GIBRALTAR ADOPTADO POR EL «COMITÉ ESPE-
CIAL ENCARGADO DE ESTUDIAR LA SITUACIÓN CON RESPECTO
A LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE
LA INDEPENDENCIA A LOS PAÍSES Y PUEBLOS COLONIALES»

16 de octubre de 1964.

El «Comité Especial», después de haber examinado la situación en el terri-
torio no autónomo de Gibraltar y de haber escuchado las declaraciones hechas
por el representante de la potencia administradora y por el representante
de España, así como las de los peticionarios venidos del territorio y de¡ España,
afirma que las disposiciones de la Declaración sobre la concesión de indepen-
dencia a los países y a los pueblos coloniales se aplican íntegramente al
territorio de Gibraltar.

El examen de estas declaraciones ha permitido al «Comité Especial» com-
probar la existencia de un desacuerdo, incluso de una disputa, entre el Reino
Unido y España en lo que se refiere al status y a la situación del territorio
de Gibraltar. En estas condiciones, el «Comité Especial» invita al Reino Unido
y a España a iniciar sin demora conversaciones a fin de encontrar, conforme
a los principios de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, una
solución negociada de acuerdo con las disposiciones de la Resolución 1.514 (XV),
teniendo en cuenta debidamente las opiniones expresadas por los miembros del
«Comité», así como los intereses de los habitantes del territorio.

Dentro del cuadro del mandato que le fue conferido por la Resolución 1.654
(XVI), el «Comité Especial» pide al Reino Unido y a España que informen
al «Comité Especial» y a la Asamblea General del resultado de sus negocia-*-
ciones.

2. RESOLUCIÓN 2.070 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA O. N. U.

16 de diciembre de 1965.

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Gibraltar.
Habiendo estudiado los capítulos de los informes presentados por el «Co-

mité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
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de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales» relativos a Gibraltar.

Habiendo escuchado las declaraciones hechas en la «IV Comisión»,
1. Invita a los Gobiernos de España y del Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte a iniciar sin demora las conversaciones previstas según
los términos del consenso aprobado el 16 de octubre de 1964 por el «Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales»;

2. Pide a ambos Gobiernos que informen sobre el resultado de sus nego-
ciaciones al «Comité Especial» y a la Asamblea General en su vigésimo primer
período de sesiones.

3. RESOLUCIÓN 2.231 (XXI) DE LA ASAMBLEA GENERAL
DE LA O.N.U.

20 de diciembre de 1966.

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Gibraltar, habiendo oído las declara-

ciones de la potencia administradora y del representante de España y habiendo
oído a los peticionarios, recordando su Resolución 2.070 de 16 de diciembre
de 1965 y el consenso aprobado el 16 de octubre de 1964 por el «Comité especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Decla-
ración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia-
les», recordando asimismo su Resolución 1.514 de 14 de diciembre de 1960,
teniendo en cuenta la manifiesta disposición de la potencia administradora
y. del Gobierno español para continuar las actuales negociaciones, lamentando
que hayan ocurrido ciertos actos que han perjudicado la buena marcha de
esas negociaciones:

1. Lamenta la demora en el proceso de descolonización y en la aplicación
de la Resolución 1.514 (XV) de la Asamblea General a Gibraltar.

2. Invita a las dos partes a que continúen sus negociaciones, teniendo en
cuenta los intereses de la población del territorio y pide a la potencia admi-
nistradora que acelere sin ningún obstáculo, y en consulta con el Gobierno
de España, la descolonización de Gibraltar y que presente al «Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Decía-
ración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo-
niales» un informe lo antes posible y, en cualquier caso, antes del vigésimo
segundo período de sesiones de la Asamblea General.

3. Pide al secretario general que preste ayuda para la aplicación de la
presente Resolución.
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U. RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL COMITÉ ESPECIAL EN SU
550.a- SESIÓN DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1967.

El Comité Especial,
Habiendo examinado la cuestión de Gibraltar.
Habiendo oído las declaraciones de la potencia administradora y del repre-

sentante de España.
Recordando la Resolución 1.514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, de la

Asamblea General.
Recordando, además, las Resoluciones 2.231 (XXI), de 20 de diciembre

de 1966, y 2.070 (XX), de 16 de diciembre de 1965, de la Asamblea General
y el consenso aprobado el 16 de octubre de 1964 por el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declara-
ción sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

Considerando que toda situación colonial que destruya parcial o totalmente
la unidad nacional y la integridad territorial de un país es incompatible con
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, y específica-
mente con el párrafo 6 de la Resolución 1.514 (XV) de la Asamblea General.

1. Lamenta la interrupción de las negociaciones recomendadas en las Re-
soluciones 2.070 (XX) y 2.231 (XXI) de la Asamblea General;

2. Declara que la aceleración por la potencia administradora del refe-
réndum previsto contravendría las disposiciones de la resolución 2.231 (XXI);

3. Invita a los Gobiernos de España y del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte a reanudar sin demora las negociaciones previstas en las
Resoluciones 2.070 (XX) y 2.231 (XXI), de la Asamblea General, con miras
a poner fin a la situación colonial en Gibraltar y a salvaguardar los intereses
de la población al término de esa situación colonial;

4. Pide al secretario general que preste ayuda a los Gobiernos de España
y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en el cumplimiento
de la presente resolución y que informe al respecto a la Asambla General en
su vigésimo segundo período de sesiones.

He aquí el texto completo de la resolución sobre Gibraltar patrocinado por
el bloque hispanoamericano que aprobó la IV Comisión de la O. N. U. (17/IV
Comisión; 20/Asamblea General/1967):

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Gibraltar,
Habiendo oído las declaraciones de la potencia administrativa y del re-

presentante de España.
Recordando la Resolución 1.514 (XV), de 14- de diciembre de 1960, de la

Asamblea General.
Recordando, además, la Resolución adoptada por el Comité especial encar-

gado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de independencia a los países y pueblos coloniales el 1 de
septiembre de 1967, las Resoluciones 2.231 (XXI) de 20 de diciembre de 1966
y 2.070 (XX) de 16 de diciembre de 1965 de la Asamblea General y el con-
senso aprobado el 16 de octubre de 1964 con el Comité especial encargado de
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examinar la situación con respecto a la aplicación de la declaración sobre
la concesión de independencia a los países y pueblos coloniales.

Considerando que toda situación colonial que destruya, parcial o totalmente,
la unidad nacional y la integridad territorial de un país es incompatible con
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y específica-
mente con el párrafo sexto de la Resolución 1.514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960 de la Asamblea General:

1. Lamenta la interrupción de las negociaciones recomendadas en las Re-
soluciones 2.070 (XX) y 2.231 (XXI) de la Asamblea General.

2. Declara que la celebración por la potencia administradora del refe-
réndum de 10 de septiembre de 1967 contraviene las disposiciones de la Re-
solución 2.231 (XXI) y las de la Resolución aprobada el 1 de septiembre de
1967 por el Comité especia! encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales.

3. Invita a los Gobiernos de España y del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte a reanudar sin demora las negociaciones previstas en las
Resoluciones 2.070 (XX) y 2.231 (XXI) de la Asamblea General, con miras
a poner fin a la situación colonial de Gibraltar y a salvaguardar los intereses
de la población al término de esa situación colonial.

4. Pide al secretario general que preste ayuda a los Gobiernos de España
y del Reino Unido en el cumplimiento de la presente Resolución y que informe
al respecto a la Asamblea General en su vigésimo tercer período de sesiones.

DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS DE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN

A favor:
Afganistán, Argelia, Argentina, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Birmania, Bu-

rundi, Bielorusia, Camboya, Camerún, Chile, China, Colombia, Congo (Braz-
zaville), Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Dahomey, Dominicana, Ecuador,
El Salvador, Gabón, Grecia, Guatemala, Guinea, Haití, Honduras, Hungría,
Indonesia, Irak, Irán, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Japón, Jordania, Líbano,
Liberia, Libia, Mali, Mauritania, Mongolia, Marruecos, Nicaragua, Pakistán,
Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Rumania, Ruanda, Seu-
día, Somalia, Sur del Yemen, España, Sudán, Siria, Tchad, Túnez, Turquía,
Ucrania, Unión Soviética, República Árabe Unida, Tanzania, Volta, Uruguay,
Venezuela, Yemen, Yugoslavia y Zambia.

En contra:
Australia, Barbados, Bostwana, Canadá, Ceilán, Dinamarca, Gambia, Gua-

yana, Jamaica, Malawi, Malasia, Maldivas, Nueva Zelanda, Noruega, Sierra
Leona, Suecia, Trinidad-Togado, Malga y Reino Unido.

Abstenciones:
Austria, Bélgica, República Centroafricana, Congo (Kinshasha), Chipre,

Etiopía, Finlandia, Francia, Ghana, Islandia, India, Israel, Kenia, Laos, Lu-
xemburgo, Madagascar, Méjico, Nepal, Holanda, Níger, Senegal, Singapur, Tai-
landia, Togo, Uganda y Estados Unidos.
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Ausencias:
Albania, Kuwait, Lesotho y África del Sur.

B) NOTAS ESPAÑOLAS

El secretario general de las Naciones Unidas acaba de comunicar al Go-
bierno español el texto de la Resolución 2.353 (XXII) aprobada el 19 de di-
ciembre de 1967. En su párrafo dispositivo 3 se «invita» a los Gobiernos
de España y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a reanudar
sin demora las negociaciones previstas en las Resoluciones 2.070 (XX) y
2.231 (XXI) de la Asamblea General, con miras a poner fin a la situación
colonial en Gibraltar y a salvaguardar ios intereses de la población -al tér-
mino de esa situación colonial.

En esta resolución, que completa las anteriormente adoptadas sobre el
mismo problema, las Naciones Unidas han fijado claramente la forma en que
debe procederse a la terminación de la situación colonial gibraltareña. Pocas
veces en la historia dos países miembros de las Naciones Unidas han recibido
de esta organización una recomendación tan explícita para la solución de un
problema que los separa desde hace siglos. El órgano político supremo de la
Comunidad Internacional de Naciones, después de cuatro años de estudio del
problema gibraltareño y después de haber oído los puntos de vista de nuestros
dos Gobiernos, de los representantes de la población del Campo de Gibraltar
y de los obreros que trabajan en la Plaza, decidió, objetiva, imparcialmente y
por una mayoría abrumadora, que la integridad territorial de España debe ser
restaurada y que los intereses de los subditos británicos establecidos en Gi-
braltar deben ser salvaguardados.

El Gobierno español, consciente de los deberes que tiene contraídos para
con las Naciones Unidas, manifiesta su voluntad de cumplir las obligaciones
que le exige la Resolución 2.353 (XXII) sobre el respeto de los intereses de
los habitantes británicos del Peñón. A tal efecto, está dispuesto a negociai
con el Gobierno de Su Majestad Británica la forma en que dichos intereses
—una vez estructurados y definidos—queden salvaguardados, con las máximas
garantías, al término de la situación colonial gibraltareña.

Nuestros dos Gobiernos, señor embajador, han manifestado ante las Na-
ciones Unidas su intención de reanudar las negociaciones interrumpidas el
pasado 13 de abril. La materia a negociar nos ha sido ahora claramente
fijada en la Resolución 2.353 de la 22 Asamblea General. El ánimo negociador
del Gobierno español, puesto de manifiesto en numerosas ocasiones, se sigue
inspirando en el deseo de superar definitivamente una situación anacrónica
heredada por nuestros dos Gobiernos y que gravita tan desfavorablemente sobre
las relaciones entre ambos países. El Gobierno español quisiera desterrar de
la negociación la idea de una pugna entre naciones en la que pudieran existir
vencedores y vencidos y cree que la restitución de Gibraltar a España es un
hecho obligado de nuestro tiempo que, si se realiza a través de un diálogo sin-
cero, irá en beneficio de los intereses permanentes de ambos pueblos.

En consecuencia, quiero señalar a vuestra excelencia, para conocimiento
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de su Gobierno, que el Gobierno español está dispuesto a iniciar cuanto antes
las negociaciones recomendadas por la Asamblea General en su Resolución
de 19 de diciembre de 1967.

Madrid, 13 de enero de 1968.

SEGUNDA NOTA ESPAÑOLA

• El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la Embajada
de Su Majestad británica en Madrid y en relación con la nota verbal de la
Embajada número 360, de 9 de diciembre de 1967, tiene la honra de comunicarle
lo siguiente:

1. La Embajada de Su Majestad británica está en un error al afirmar
que «no se ha conseguido llegar a un acuerdo entre Gran Bretaña y España
sobre la delimitación de las aguas cercanas a Gibraltar». Ese acuerdo existe.
Se trata del artículo X del Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713, en el
que España cedía a Inglaterra solamente «la1 ciudad y castillo de Gibraltar con
su puerto». Salvo las aguas de ese puerto, que eran de soberanía española
antes del 13 de julio de 1713, continúan siéndolo.

2. El 19 de diciembre de 1967 las Naciones Unidas han aprobado una
resolución en la que se recomienda la restauración, de la integridad territorial
de España y la salvaguardia de los intereses de los habitantes de la Roca
una vez terminada la situación colonial gibraltareña.

El Gobierno español está dispuesto a respetar, al final de dicha situación
colonial, los intereses de esos habitantes y en función de dichos intereses
podría considerar las necesidades del tráfico marítimo en las aguas vecinas a
Gibraltar, mientras duren las negociaciones para la liquidación definitiva de
la mencionada situación.

Las visitas de oficiales de la Royal Navy a navios de la Marina de Guerra
Española fondeados en el puerto de Algeciras - La Línea y las pretensiones
británicas que quieren desconocer la soberanía española, constituyen el principal
obstáculo para que se materialice la buena voluntad de España en beneficio
de dicho tráfico marítimo y puedan terminar perjudicando muy directamente
los intereses de los habitantes del Peñón.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha la oportunidad para reiterar
a la Embajada de Su Majestad británica las seguridades de su alta conside-
ración.

Madrid, 15 de enero de 1968.—A la Embajada de Su Majestad británica
en Madrid.
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C) COMENTARIOS DE PRENSA

1. CLARIDAD.

(«Pueblo». Madrid, 19 de diciembre de 1967.)

«Hay que decir claramente que el cuadro de votaciones en el asunto de
Gibraltar ha sido observado por la opinión pública española, y de poco van
a servir habilidades y subterfugios para explicar algunas abstenciones y dis-
minuir la importancia ' de los votos alineados a nuestro favor procedentes
de los países comunistas o socialistas. (Lo de Albania es explicable por su
posición prochina; "M 1", como se denomina esa facción.) No es posible
compartir la opinión de un periódico de la mañana que destaca las absten-
ciones de los Estados Unidos, de Bélgica y de Holanda, que son países—dice—
unidos con lazos especiales a Inglaterra y que han preferido abstenerse antes
que apoyar a su aliada tradicional. Así lo verán los diplomáticos—cuya batalla
principal tiene que haber sido la de obtener «abstenciones», en lugar de votos
favorables a Inglaterra—; pero nunca el pueblo español. Los Estados Unidos
han sido los paladines de la descolonización; luego, por razones estratégicas
y económicas, los Estados Unidos han tenido que ser extracontinentales, y
hasta, en ciertos aspectos, imperialistas relativos del asocio occidental; pero
el principio es inamovible. Norteamérica es, doctrinalmente, descolonizadora. Por
muchos lazos especiales que tenga con Inglaterra, un mínimo pudor político
impide abstenerse ante el caso flagrante de una colonia establecida, nada menos,
que en un territorio europeo. Y, respecto a lazos, tampoco son escasos los que
tienen los yanquis con nosotros. El pasteleo de no votar a favor de la descolo-
nización de Gibraltar nos parece indecente. De las cuatro grandes potencias
que construyeron las Naciones Unidas, solamente Rusia ha votado a nuestro
favor. Esto es importante que lo mediten los Estados Unidos, Inglaterra y
Francia.

Y esta es la segunda cuestión: ¿Han votado los países socialistas y co-
munistas a nuestro favor porque les gusta políticamente España? Estamos
seguros que no. Pero lo han hecho porque son consecuentes con el principio
de la descolonización. En este asunto han sido gente seria. No tiene razón
José María Massip cuando dice que el desmantelamiento de la base militar
inglesa del Peñón es lo que ha aconsejado al bloque soviético a ponerse de
parte de España. Los rusos conocen nuestros acuerdos militares con los Estados
Unidos; la recuperación de Gibraltar para España incluiría—por lo menos
hasta septiembre del año 68—este territorio usurpado por Inglaterra en el
conjunto de los acuerdos.

Francia también se ha abstenido. Todas esas arrogancias del general
De Gaulle respecto a los Estados Unidos como potencia con silla y cartas en
la mesa de Europa; y frente a Inglaterra como solicitante del Mercado Común,
ahora se arrugan, y niega el voto afirmativo a una situación más clara que
aquellas disputas territoriales de la preguerra con los alemanes, y mucho menos
discutible que si los ingleses estuvieran instalados en un rincón de la Bretaña.

Méjico es otra triste muestra de aldeanismo político y de satelización.
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Menos mal que todos los países americanos, y Cuba entre ellos, resarcen a
los españoles de aquella desafortunada conducta.

Los que han votado en contra son, en su mayor parte, satélites de Ingla-
terra, bien a través de la "Commonwealth" u otros intereses. Más de la mitad
de los países que votaron en contra no tienen, en conjunto, ocho millones de
habitantes; y algunos que gozan de la consideración de países independientes
en las Naciones Unidas tienen confiada la Guardia Nacional, el Ejército u
otros servicios del Estado a Inglaterra. Uno de ellos, Trinidad, de tanto re-
cuerdo para España, asaltada primero en 1767, y luego legalizado el robo
en el Tratado de Amiens. El repaso histórico a estos satélites que han votado
en contra sería estremecedor.

Este cuadro de votaciones no tiene, afortunadamente, la importancia redu-
cida al tema de Gibraltar; pensamos que es una revelación sugestiva para
conocer claramente el tablero internacional al objeto de nuestras posibilidades
y comportamientos. Por lo pronto esclarece que la acción diplomática española
no ha sido fácil, y de ahí el mérito que es de justicia resaltar. En estos
momentos, Castiella y su equipo de colaboradores se apuntan un éxito consi-
derable. Han sido tenaces, puntales, oportunos y resistentes. Las réplicas de
Piniés a lord Caradon, y al judío, son un modelo de cabeza fría y corazón
vibrante.'

El mundo internacional es movedizo como ningún otro, y todo idealismo
que se quiera llevar a él es esfuerzo inútil e inocencia que se puede pagar
muy cara. Salvo nuestra especial sensibilidad para los asuntos de los mundos
hispanoamericanos y árabes—unidos por peripecias largas, sorprendentes, im-
borrables y entrañables, a la Historia de España—todo lo demás es azar de
socios o interesados. Estoy seguro que esto lo sabe cumplidamente nuestra
diplomacia. Pero la opinión pública, que no maneja los secretos de Estado,
necesita este baño de realismo, porque a nuestra política internacional no le
viene mal un compromiso a sabiendas de toda la Nación, unas credenciales
de confianza y un asentimiento a las actitudes que, sobre el papel, pudieran
parecer a veces extrañas. El país es caliente, mientras que su diplomacia ha
de ser fría; los ciudadanos somos como leones y los diplomáticos han de ser
como pingüinos; aves polares en el servicio a su país.

Está claro que no podemos tocar en el mundo un dúo de violín con los
Estados Unidos, porque, a lo que parece, nuestros lazos son más endebles,
independientemente de las bases.

Está claro que no podemos seguir la política europea antinorteamericana
de De Gaulle, porque únicamente se emociona este hombre con su propio y
provinciano patriotismo.

Está claro que no podemos permanecer alejados de los países comunistas
o socialistas, porque en ocasiones los intereses y los principios de ellos pueden
coincidir con los nuestros.

Está claro—como anécdota—que hemos dado una reina a Bélgica y un
príncipe a la familia real de Holanda, pero ninguno de los dos nos ha podido
aportar ni siquiera el voto de Gibraltar, que era la más fácil donación de
todas. Vamos a dejar el asunto reducido exclusivamente a las revistas ilus-
tradas.

Está claro que a los socialistas de Inglaterra, de Dinamarca, de Noruega
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y de Suecia les importa poco la descolonización; son tan imperialistas como
sus adversarios los conservadores.

Está claro que los países pueden ser una cosa por dentro y otra por fuera,
y, por eso, vamos a no levantar la tapadera de lo que llamamos Occidente y
Oriente, para no tener que avergonzarse un poco la Humanidad de un cierto
fariseísmo de los dogmas.

El asunto de Gibraltar ha sido ya fallado. Vamos a ver ahora la autoridad
que tienen las sentencias.

EMILIO ROMERO.»

2. «RESPUESTA DE GIBRALTAR»

(«The Times». Londres, 20 de diciembre de 1967.)

En los debates sobre Gibraltar celebrados en las Naciones Unidas la tergi-
versación de los hechos, el falseamiento y las mentiras deliberadas ganaron la
partida, dijo Sir Joshua Hassan, ministro principal de Gibraltar, en una
conferencia de prensa celebrada ayer en Londres.

Comentaba una resolución aprobada por la Comisión de Administración
Fiduciaria de las Naciones Unidas y que se espera sea ratificada por la
Asamblea General, que se oponía al referéndum que Gran Bretaña celebró en
Gibraltar el mes de septiembre y pedía la descolonización.

Sir Joshua, que regresaba de Nueva York a Gibraltar en compañía del
señor Peter Isola, su adjunto, dijo que los hechos no llegaban a la Comisión
de Administración Fiduciaria en su verdadero aspecto, sino que se esgrimían
las tergiversaciones como si fueran la auténtica verdad y que los ánimos de
los delegados estaban predispuestos. Consideró el referéndum en el que los
gibraltareños votaron abrumadoramente a favor de mantener sus vínculos
con Gran Bretaña en vez de pasar a España como una Carta entre el pueblo
de Gibraltar y el mundo.

Dijo que la delegación británica había hecho todo lo posible para que las
demás delegaciones conocieran exactamente los hechos acerca de la situación
de Gibraltar y él mismo había estado tres semanas en Nueva York explicando
la postura de su Gobierno.

Durante su estancia en Londres, Sir Joshua se reunió con Lord Shepherd,
ministro de Estado, en las oficinas de la «Commonwealth». Sir Joshua manifestó
que había encontrado la política de Gran Bretaña, tal como la expresó Lord
Caradon en las Naciones Unidas, «de lo más alentadora».
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3. ADVERTENCIA A OCCIDENTE DEL REPRESENTANTE DE ESPAÑA
SOBRE LA CUESTIÓN DE GIBRALTAR.

(«The Washington Post», Washington, 22 de diciembre de 1967.)

Por GEOKGE C. WILSON

Basándose en el panorama del creciente poderío militar soviético en el
Mediterráneo, el embajador de España dijo ayer, en una conferencia de Prensa
celebrada aquí, que Occidente no debería seguir considerando segura y garan-
tizada la cooperación militar española.

El marqués de Merry del Val utilizó la cuestión de Gibraltar como plata-
forma de lanzamiento para esta argumentación. Dijo el embajador que había
una «conspiración de silencio» en los Estados Unidos sobre la victoria obtenida
por España en las Naciones Unidas con respecto al litigio de Gibraltar.

La Asamblea General de la O. N. U., en efecto, aprobó el martes una
resolución en la que se ordena a la Gran Bretaña y a España que celebren
negociaciones sobre sus respectivos derechos territoriales en Gibraltar. Está
previsto que dichas negociaciones comiencen en Madrid el 10 de enero, dijo
el embajador.

Inglaterra apoya sus argumentos sobre Gibraltar en el Tratado de Utrecht
de 1713; actualmente utiliza bases aéreas y navales en el Peñón, que consti-
tuye la puerta estratégica de entrada al Mediterráneo.

Añadió ayer el embajador que el argumento en que insisten los ingleses
y según el cual su presencia militar en Gibraltar confiere a Inglaterra unos
derechos territoriales, «es tan ridículo como si el futuro estatuto del Canal
de Panamá, en lugar de ser objeto de una negociación entre Panamá y los
Estados Unidos, hubiera de ser decidido por los norteamericanos de la "Zona"
que viven allí».

Agregó el embajador que el litigio de Gibraltar no ha de terminarse,
necesariamente, con el triunfo de una de las partes. La aspiración del Go-
bierno español, dijo, es llegar a un acuerdo en el que se tengan en cuenta
«todos los intereses, bajo unas plenas garantías internacionales».

España ha venido tratando de poner de relieve su importancia ante In-
glaterra y los demás países de la O. T. A. N., imponiendo restricciones tales
como la de exigir que los aviones de esas potencias hayan de obtener permiso
para sobrevolar el territorio español al dirigirse a Gibraltar o al salir de allí.

El embajador hizo ver claramente que Gibraltar es una parte de una
campaña española mucho más amplia, destinada a lograr un mayor recono-
cimiento por parte de la Alianza Occidental.

«Las llamadas "restricciones" van mucho más allá en su significado que
la disputa sobre Gibraltar propiamente dicha», declaró el embajador. «Repre-
sentan los esfuerzos españoles para reafirmar su soberanía en la tierra, en
el aire y en las aguas españolas de la zona cercana a Gibraltar, en unos
momentos en que el Mediterráneo, a causa de la presencia de la flota rusa,
de la retirada francesa de Argelia y de la crisis del Oriente Medio, se ha
convertido de nuevo en un área de vital importancia estratégica.»
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Los Estados Unidos han adoptado una actitud de no intervención con res-
pecto a la controversia angloespañola sobre Gibraltar. La delegación estado-
unidense se abstuvo cuando se puso a votación esta semana la resolución de
la O. N. U. sobre Gibraltar. Pero los Estados Unidos habrán de verse inevi-
tablemente implicados en toda la cuestión de la soberanía española el próximo,
año cuando hayan de ser renovados los acuerdos sobre las bases aéreas y navales
norteamericanas en España.

España, que no es miembro de la O. T. A. N., se queja de estar asumiendo
los riesgos de ser un asociado militar sin tener, como compensación, el «status»
de miembros de tal asociación.

Dijo finalmente el embajador español que se había reunido ayer con el
secretario de Estado, Dean Rusk, pero que no se trató de la cuestión de Gi-
braltar.

U. CARTA A SIEMPRE.

(«Siempre». México, 3 de enero de 1968.)

Señor director:
En México somos más papistas que el Papa.
Si de literatura se trata, dejamos enanos a Cervantes y al Dante.
¿De pintura?... ¡Ni hablar! Orozco, Siqueiros y Diego Rivera han opacado

lo mejor de Miguel Ángel y de Leonardo.
¿Acaso no ha sido la nuestra la primera revolución obrero-campesina efec-

tuada en el mundo?
¿Olimpíadas a nosotros?... ¡No faltaba más! Las hacemos mejores, más

pronto y... más grandes.
Nuestros ciclones son los más violentos. Es decir, los más machos. ¿Qué

nieva en México?... Resulta el acontecimiento del siglo. Además, ¿en qué otro
lugar, si no, es la nieve tan blanca... y tan fría?

En cuanto a política se refiere, ¿qué no daría el rey Constantino de Grecia
por tener en sus manos un P. R. I.?

Mas lo anterior no es nada si analizamos la última postura adoptada por
México en Ta O. N. U. en el caso de la devolución a España (no a Franco)
del Peñón de Gibraltar.

México se abstuvo de votar. ¿Por qué? ¿Porque a España le gobierna
Franco?

¿Querrá decir que, según ese punto de vista, NUESTRO Chamizal le fue
devuelto a López Mateos o a Díaz Ordaz y no a la nación mexicana?

Con decir que hasta los representantes oficiales del Gobierno republicano
español en México se expresaron en sentido favorable a la devolución de ese
territorio a España, está dicho todo.

Atentamente.

FRANCISCO TARAZONA TORAN
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5. EN TORNO AL PEÑÓN

Crónica de Anthony Mann, desde Gibraltar

(«Daily Telegraph». Londres, 11 de enero de 1968.)

Las conversaciones anglo-españolas sobre Gibraltar que se esperaba se
reanudasen ayer, es probable todavía que se reanuden a finales de este mes.
Queda por ver si hay posibilidad de progreso en esta fase.

España está llevando en estos momentos casi un bloqueo a gran escala del
Peñón.

Madrid y Londres están encerrados en premisas que, desgraciadamente, li-
mitan las posibilidades de negociación. España pide que cualquier nueva nego-
ciación tiene que estar dirigida a la pronta transferencia de la soberanía del
Peñón a España. Gran Bretaña insiste en que todo puede ser discutido, ex-
cepto la pronta cesión de soberanía.

Se ha sugerido que América, que ha proclamado con firmeza su «neu-
tralidad» en el asunto de Gibraltar, debería mediar entre Madrid y Londres.

Dos series paralelas de negociaciones para este año, una entre España
y los Estados Unidos y la otra entre Gran Bretaña y Gibraltar, pueden ofrecer
una oportunidad de que vuelvan las discusiones del futuro de Gibraltar a
bases razonables.

Los acuerdos sobre las bases americanas en España tienen que ser reno-
vados en septiembre y Londres revisará en breve la posición constitucional del
Peñón. Parece probable que se dará a las instituciones de Gibraltar una forma
más municipal.

Ha habido temores de que España podría utilizar las negociaciones de las
bases para conseguir a cambio el apoyo americano sobre Gibraltar. Pero in-
teresa más a los Estados Unidos establecer un puente entre los dos aliados
que antagonizar uno de ellos apremiando la realización de las reclamaciones
del otro cuyo cumplimiento no se puede imponer.

Hay dos puntos fundamentales: uno es que Gran Bretaña no se propone ex-
cluir para siempre la reanudación de la soberanía española sobre el Peñón.
El otro es que el propio Gibraltar rechaza la ficción de una «independencia-»
que le dejaría en una situación de permanente bloqueo.

Con buena voluntad sería posible encontrar una fórmula que podría sa-
tisfacer las legítimas aspiraciones de todas las partes: Gran Bretaña, España
y los propios gibraltareños. Como estos últimos demostraron que en el re-
ciente referéndum están apegados a las conexiones británicas, tanto por las
libertades políticas y sociales ahora negadas a los españoles como por las con-
siderables ventajas económicas de vivir en una zona subvencionada y casi libre
de derechos arancelarios. No es imposible que un acuerdo garantizando estas
condiciones durante, digamos, dos generaciones e incluyendo la transferencia
a la soberanía española a partir de entonces, podría ser aceptable para los
gibraltar eños.
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Los intereses de Gran Bretaña, presumiblemente, podrían ser el retener de-
rechos a la base del Peñón por, al menos, un período similar.

¿Qué] ganaría entonces España? Primeramente ganaría la seguridad de que
este extremo de Iberia volvería a España en un período que es largo en la»
vidas de los individuos, pero breve en la historia de una nación.

Una vez que se hubiese asegurado el convenio en sus fundamentos se podría
llegar a muchos otros acuerdos ventajosos para ambas partes durante el
período intermedio.

Las sugerencias hechas hace cerca de tres años por míster Seruya, ahora
ministro de Desarrollo Económico de Gibraltar, incluyen facilidades recíprocas
para líneas aéreas civiles, planes turísticos conjuntos, facilidades adicionales
navales para España y Gibraltar y colaboración en empresas de seguridad
social y lingüísticas. La simple restauración de relaciones fronterizas normales
sería un gran alivio para todos los afectados.
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